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- Dicha autorización podrá ser revocada en caso de incumplimiento de
las condiciones generales, imputables al titular del Centro.

Dos.~La autorización no conlleva, por sí misma, el derecho a la
h~mologación automática en España de los estudios que se impartan en
dIchos Centros. Para la hornoJo~ción, en su caso, de las titulaciones
correspondientes se estará a lo dispuesto en la normativa general sobre
homologación de títulos extranjeros de educación superior.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera, El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo previsto
por el artículo 149.1.10 y 30,0 de la Constitución, y la Ley Orgáni
ca tI / 1983, de 25 de agosto. de Reforma Universitaria, salvo lo
señal:.ldo en los artículos 12, 13.2. 14, 15 Y 16.1, párrafo primero in fine,
3 y 4, que serán dI: aplicación general en defecto de regulación específica
por las Comunidades Autónomas con competencia normativa en
materia de educación superior.

Segunda. Las enseñanzas conducentes a la obtención de titulos para
los que existan directivas especificas de la Comunidad Económica
Europea, debcrán cumplir ,los requisitos establecidos en las disposiciones
de aplicación de dichas duectivas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En tanto no se implanten totalmente cada uno de los
cidos de estudios universitarios, el porcentaje establecido en el artícu
lo 7.° del presente Real Decreto, se entenderá referido a la totalidad del
personal docente que, por aplicación de la relación establecida en el
artículo 6.°, resulte exigible para la impartición del curso o cursos del
correspondiente ciclo en vías de implantación.

Segunda. Los Centros extranjeros, actualmente establecidos en
España para impartir enseñanzas de nivel universitario, deberán adap
tarse a las previsiones del presente Real Decreto en el plazo de un año
desde su publicación. transcurrido el cual sin haberlo efectuado queda
nin suspendidos en sus actividades.

Convenio con una o varias Instituciones sanitarias, siempre que se
cumplan los objetivos y requisitos que se exigen en la normativa citada
en el apartado anterior.

e) Para las enseñanzas de Odontología, la disponibilidad, en el
propioeentro, de los medios clínicos necesarios.

5. Instalaciones deportivas.-EI Campus estará dotado de instalacio
nes deportivas y de 'los servicios complementarios precisos para la
práctica de, al menos, Cinco deportes de los de mayor demanda. Dichas
instalaciones deberan permitir la práctica del deporte de los estudiantes,
profesores y personal de Administración y Servicios, de acuerdo con los
módulos aprobados por el Consejo Superior de Deportes.

Podrá garantizarse igualmente la práctica deportiva con la prueba
documental del acceso por parte de los alumnos, profesores y otro
personal a instalaciones deportivas, de titularidad pública o privada, del
entorno urbano en que tenga su sede la Universidad, por medio del
oport,uno ConvcI!io de uso. En todo caso, se respetarán las condiciones
a':lten0.r~~ntc fijadas y, en ambos casos, se deberá garantizar la
dlspomblhdad de. al menos, cuarenta horas semanales de los diferentes
servicius deportivos.

6. Servicios comunes.-Las Universidades garantizarán igualmente
la prestación de. al menos. los siguientes servicios comunes:

a) Comedor. y cafeteria. Los servicios de comedor y cafetería
deberán garantizar la oferta para el uso por un 10 por 100 del número
de estudiantes, profesores y otro personal de la Universidad.

b) Servicio de información.
e) Servicio informático.
d) Salón de actos.
e} Servicio médico-asistencial.

Estos servicios y cualquier otro que demanden las necesidades
obje~jyas de la comunidad universitaria (residencia de estudiantes,
serVICIOS culturales, etc.) serán acordes con el número de usuarios
posibles y la finalidad de los mismos.
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limos. Sres. Directores generales de Renovación Pedagógica y de
Centros Escolares.

~ Orden de. 8 de junio de 1988, por ',a que se regula con carácter
exper!men~al la mcorporaciónde! segundo idioma extranjero al plan de
est~dlOs vigente en los Centros de Bachillerato, autoriza en su número
~eclmotcrccro a la Secretaria General de Educación para aplicar,
mterpretar y desarrollar el contenido.de la Orden.

El número terce~o de dicha Orden exige que ·Ios Centros dispon~an
de prof,:sorado sufiCIente, ~0!TI0 requisito necesario para la implantacIón
de ensenanz~s de segundo IdIOma extranjero. La Orden viene suscitando
en este sentl~o ~Ipun~s problef!las de interpretación y, consiguiente
mente, ~e.aplleac~lOn, SI bien ~~ cIerto que ~I Departamento ha mejorado
en los ultImas anos la dotaclOn de plantillas de los Centros que de él
depcI!den, de modo ql!e el requisito citado no suponga una traba
excesl\'a para la extenSIón de las enseñanzas de idiomas que es en
última instancia, el objetivo de la nonna. ,.

Conviene, en todo caso, arbitrar un procedimiento que pennita
acompa~ar el proceso de mejora de las plantillas de profesorado y las
cxpect~t1vas de los Centros p~ra estnblccer enseñanzas de lengua
extranjera en el contexto de lo dispuesto en la Orden de 8 de junio de
1988.

En su virtud. esta Secretaría de Estado ha resuelto dictar las
siguientes instrucciones:

Primera.-Las solicitudes de establecimiento de enseñanzas experi
mentales de una segunda lengua extranjera, a las que se refiere el número
cunrto de la Orden de 8 de junio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado))
del 11), deberán inc.lui.r un proyecto de asiBnación de tales enseñanzas
al pro.fesorado espeCialista del Centro y, en su caso, una definición de las
neceSidades de profesorado especialista que el establecimiento de tales
enseñanzas comportaría.

~('gunda.,-L.a ~irección General de Renovación Pedagógica comuni
cara a la DlrecclOn General de Centros Escolares las resoluciones de
autorización producidas, así como el contenido de las solicitudes
presentadas y no atendidas, con objeto de que las previsiones de
adecuación de las plantillas de los Centros correspondientes permita, en
su caso, atender tales solicitudes en el curso inmediatamente posterior
al curso al que las mismas se refieran. Todo e!lo en el marco del
procedinllcnto establecido por la Orden de 8 de junio de 1988.

Madrid, 8 de abril de 1991.-EI Secretario de Estado de Educación
Alfredo Pérel Rubalcaba. '

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y a los
órganos competemes de las Comunidades Autónomas dictar, en la esfera
dc sus atribuciones. las disposiciones necesarias para la aplicación del
presente Real Decreto. .

Segunda. El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «BoleHn Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 12 de abril de 1QQ I
JUAN CARLOS R.

El Ministrode Educación)' C'iencia,
JAVIER SOLANA MAD,\RIAG.'\

ANEXO

Exigencias materiales mínimas

l. Espacios docentes e investigadores.~Su número y superficie
vendrá determinado por el número de alumnos que se prevea van a
utilizarlos simultáneamente, de acuerdo con los siguientes módulos:

a) Aulas:

Hasta 40 alumnos: 1,5 metros cuadrados por alumno.
Dc 40 alumnos en adelante: 1,25 metros cuadrados por alumno.

b) Laboratorios docentes: 7 metros cuadrados por alumno.
c) Laboratorios de investigación: 15 metros cuadrados por profesor

o investigador.
d) Seminarios: 2.5 metros cuadrados por alumno.
2. Biblioteca.-EI edificio o los correspondientes servicios de biblio

teca universitaria deberán permitir. en su conjunto, la utilización
simultánea de, al menos, un 10 por 100 del número total de alumnos
prcvistos. Contará con salas de lectura, archivo y sistema de préstamo,
garantizando el uso de, al menos, cincuenta y cinco horas semanales.
Jgualmcntc, quedará garantizado el número de volúmenes necesario
para el correcto desarrollo de las enseñanzas que imparta y su uso en
soporte no convencional. así como el de las principales revistas
científicas de cada campo del saber, en el ámbito de dichas enseñanzas.

3. Equipamiento.-Se deberá prever la inversión en equipamiento
que sea necesaria para el correcto desenvolvimiento de las actividades
de la Universidad y sus Centros.

4. !:xigencias espcciales.-Para las enseñanzas en Ciencias de la
Salud deberá garaniizarse:

a) En el caso de Universidades. publicas. el oportuno concierto COl)
la Institución sanitaria que proceda. de conformidad con lo previsto en
d Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, y disposiciones dictadas en
su desarrollo.

b) En el caso de Universidades privadas, la disponibilidad de la
Institución o Instituciones sanitarias que proceda, o el correspondiente

9610 RESOLUCION de 8 de abril de 1991, de la SecretarIa de
Estado de Educación, para la aplicación de la Orden de 8
de junio de 1988 (,(Bolet{n Oficial del Estado>} del 11) por
la que se regula eO/l carácter experimental la ineorporaci6n
del segundo idioma extranjero al plan de estudios rigente
en los Centros de Bachillerato.
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